
Expediente: 99/21-I1
Carátula: NUÑEZ OLGA IRENE C/ GRUPO URBANO SERVICIOS S.R.L. Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/11/2023 - 04:55
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BANCO SANTANDER SA, -DEMANDADO
20118284845 - NUÑEZ, OLGA IRENE-ACTOR
20246713902 - GRUPO URBANO SERVICIOS S.R.L., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 99/21-I1

*H20902534290*
H20902534290

JUICIO: NUÑEZ OLGA IRENE c/ GRUPO URBANO SERVICIOS S.R.L. Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS. P.P ACTOR. POR CAPITAL EXPTE. 99/21-I1 .SAS

 

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

 Téngase presente. Del pedido de restitución de fondos: Córrase vista a la incidentista por el término
de TRES DÍAS, bajo apercibimiento de Ley.

 En mérito de lo expresado, ofíciese a Banco Macro para que informe la suma a la que asciende el
plazo fijo constituido el 19/10/2022, N° Depósito:60808010030055623.

 Al pedido de orden de pago: Oportunamente se considerará. Estese a lo proveído en el día de la
fecha.-

 

 SAS

Actuación firmada en fecha 06/11/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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